
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00458 00 

DEMANDANTE: JESÚS ARMANDO RÍOS TONGUINO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO   DE   DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL – TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE 
REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Encontrándose el proceso al Despacho para el trámite correspondiente, se observa que, en 
este asunto en audiencia celebrada el pasado 16 de mayo de 2022, se emitió sentencia de 
primera instancia, la cual fue notificada en estrados; y, el Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, a través de sus apoderados judiciales, interpusieron recurso de apelación, el cual 
debía ser sustentado dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, esto es, hasta el 
31 de mayo de 2022. 
 
Ahora bien, cabe resaltar que, si bien el fallo de primera instancia es de carácter condenatorio, 
hasta la fecha las partes de común acuerdo NO han solicitado audiencia de conciliación, a fin 
de proponer una fórmula conciliatoria. 
 
En ese sentido, no habrá lugar a la celebración de la audiencia de conciliación, citando a las 
partes, antes de resolverse la concesión del recurso. 
 
En consecuencia, toda vez que, el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de 
Defensa, fue sustentado oportunamente contra la sentencia, concédase en el efecto 
suspensivo y ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo 
normado en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A. 
 
Ahora, en cuanto al escrito de sustentación del recurso de apelación formulado por la Policía 
Nacional, el día 1º de junio de 2022, se declara desierto, por extemporáneo. 
 
Ejecutoriada esta providencia remítase, por Secretaría el expediente de la referencia al 
Superior para lo de su competencia 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ   

JNE 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 1º de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

Apoderado demandante:  juridica@slabogadoseinversiones.com 
slabogados32@gmail.com 

Demandada norma.silva@mindefensa.gov.co 

sandra.romerog@correo.policia.gov.co 

decun.notificacion@policia.gov.co 

Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 

tribunalmedico@mindefensa.gov.co 

Ministerio Público: Procurador 191 Judicial 

Para Asuntos Administrativos 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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